
SECRETARIA.-Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso el cual se encuentra archivado en la Caja 114. Sírvase 

proveer.  

 

 

AUTO No. 394 

RAD 76001 40 03 020 1998-09430 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y en virtud a que 

la señora MARIA GERONIMA CANDADO TRUJILLO, solicita copias de la sentencia 

de matrimonio, sin que exista claridad si las mismas son simples o auténticas y dado 

que fue imposible lograr comunicación telefónica con la peticionaria, se le requerirá 

para que aclare la petición so pena de rearchivar el presente expediente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Informar que el expediente se encuentra en la secretaria, 

por el término de treinta (30) días para lo que estime conveniente.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora MARIA GERONIMA CANDADO 

TRUJILLO, a fin de que aclare la solicitud de copias presentadas, indicando se las 

mismas son simples o auténticas. Lo anterior, so pena de rearchivar las presentes 

diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

YY 

 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
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Secretaria. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. En la fecha pasan al despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 
 

 
 
                       

 
 

AUTO No. 477 
RADICACIÓN NÚMERO 2012-00124-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instado por LUIS ALFOSO 
PIEDRAHITA VILLADA, contra GRACIELA MARTINEZ PERDOMO, el nuevo 
propietario del bien trabado en esta litis, solicita, si se puso a disposición del 
Juzgado el vehículo de su propiedad de placas CQK 062 y que se corrija el oficio 
143 dirigido a la Policía Nacional para que se levante no solo la medida de embargo, 
sino de retención y secuestro del mentado automotor, además solicita se oficie al 
CAI Verbenal de la ciudad de Bogotá, para que entreguen el rodante, ya que debió 
siempre permanecer en dicha dependencia policial. 
 
Revisada la actuación de este proceso, se observa que el vehículo fue dejado a 
disposición del despacho por parte de la Policía Nacional, propiamente por el agente 
de placa 032019, en el Parqueadero J&L sede 2, razón por la cual, se libró el oficio 
144 de enero 18 del año en curso, para que procedieran a la entrega del vehículo 
de placas CQK 062, a su actual propietario señor JORGE ANTONIO TORO 
MOSQUERA, al momento de notificar esta providencia, se dejará a disposición del 
mentado ciudadano lo enviado por la autoridad competente, donde se aprecia que 
lo antes indicado.  
 
En virtud a que mediante oficio No. 830 del 10 de mayo de 2019, la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, comunica 
que deja a disposición del presente asunto el vehículo automotor de placas CQK 
062 de propiedad de la demandada GRACIELA MARTINEZ PERDOMO, donde 
informan que se libró oficio 742 de fecha 10 de mayo de 2019, dirigido a la Secretaria 
de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali., empero, de la revisión del 
proceso observa el despacho que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 
Circuito no ofició a la Policía Nacional (Sección Automotores), se procederá a emitir 
por parte de este Despacho un nuevo oficio para que se LEVANTE LA ORDEN DE 
DECOMISO y será remitido conforme se dispuso en el oficio 1609 de 08 de mayo 
de 2012, a la POLICIA NACIONAL (Sección Automotores) de la ciudad, pues, con 
dicho oficio fue que en la ciudad de Bogotá se efectúo su decomiso . 
 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
 
RESUELVE: 
 

1.- PONER a disposición del señor JORGE ANTONIO TORO MOSQUERA, lo 



enviado por la Policía Nacional, propiamente por el agente de placa 032019, que 
dejó a disposición el vehículo de placas CQK 062, en el Parqueadero J&L sede 2, 
razón por la cual, se libró el oficio 144 de enero 18 del año en curso, para que 
procedieran a la entrega del mismo a su actual propietario, tal como se expuso en 
la parte motiva de este proveído. 
 
2.- OFICIAR a la Policía Nacional (Sección Automotores) comunicándole el 
LEVANTAMIENTO DEL DECOMISO, que pesa sobre el vehículo de placas CQK 
062, teniendo en cuenta, que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, no dispuso dicho 
levantamiento de dicha cautela. LIBRESE el oficio correspondiente. 

 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE FEBRERO DE 2022 

___________________________ 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior. Sírvase proveer. 

 
 
AUTO No.313   
RADICACION: 760014003020 2016 00731 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
                                  
  
                     En atención al escrito que antecede suscrito por la mandataria judicial 
de la parte actora, se,  

 

DISPONE: 

 

ORDENAR a costa de la parte interesada, la expedición de la copia 
autentica de la totalidad del presente expediente, previo el pago de las expensas 
necesarias y del arancel judicial para tal fin.  

      
           NOTIFÍQUESE 

La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso, el cual se encuentra archivado en la CAJA 936. Sírvase 
proveer. 

 
 

AUTO No.390  
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2018 00540 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En memorial que antecede la señora LUDIBIA VALENCIA GARCIA, 

en su calidad de demandante y teniendo en cuenta que salió favorable el fallo que 
resolvió el asunto solicita se realice el desalojo de la parte demandada.  

 
Sin embargo, revisado el expediente se evidencia que el día 04 de 

marzo de 2020, fue retirado el Despacho Comisorio No. 10 del 02 de marzo de 2020, 
por parte de la apoderada de la parte actora; el cual va dirigido a que la ALCALDIA 
DE SANTIAGO DE CALI, realice esta diligencia.  

 
Por lo anterior, se requerirá a la abogada demandante a fin de que en 

el término de cinco (05) días informe sobre las resultas del Despacho Comisorio 
aludido en líneas anteriores, so pena de comisionar para la diligencia de entrega a 
los Juzgados Civiles Municipales exclusivos para el conocimiento de despachos 
comisorios de esta ciudad. 

  
Por lo anterior, el juzgado, 

 
            RESUELVE: 
 
            PRIMERO: ESTESE la parte actora a lo decidido por el Despacho Mediante 
auto No. 762 del 02 de marzo de 2020, en relación a las diligencias de entrega 
ordenada. 
             SEGUNDO: REQUERIR a la abogada de la parte actora, por el término de 
cinco (05) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 
providencia, informe sobre las resultas del Despacho Comisorio aludido en líneas 
anteriores, so pena de comisionar para la diligencia de entrega a los Juzgados 
Civiles Municipales de Santiago de Cali, exclusivos para el conocimiento de 
despachos comisorios de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
YY 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, el cual se encuentra archivado en la Caja 968. sírvase 
proveer. 

 

 
Auto No. 391 

RADICACION: 76001-40-03-020-2019 00034-00 
                       JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                 Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

La demandada señora MARIA EUGENIA PANESSO MACHADO, 
allega solicitud de entrega de los oficios de levantamiento de medida. Al respecto, 
debe indicársele que el presente proceso se terminó mediante auto No. 4113 del 16 
de septiembre de 2021, fecha en la cual también se elaboraron los oficios de 
levantamiento de medida.  

 
En atención a lo anterior y dado que han pasado 3 meses de su 

emisión, se hace necesario actualizar los oficios de levantamiento de medida a fin 
de que las entidades procedan a su registro previo al retiro de los mismos por parte 
de la demandada.  

  
Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
ACTUALIZAR los oficios de levantamiento de medida de embargo, a 

fin de que sean registrados en las entidades respectivas previo el retiro de los 
mismos por parte de la demandada.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
YY 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior. Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No.315  
RADICACION: 760014003020 2019 00228 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
                                  
  
                     En atención al escrito que antecede suscrito por la mandataria judicial 
de la parte actora, se,  

 

DISPONE: 

 

ORDENAR a costa de la parte interesada, la expedición de la copia 
autentica de la sentencia dictada dentro del presente expediente con la constancia 
de ejecutoria, previo el pago de las expensas necesarias y del arancel judicial.  

      
           NOTIFÍQUESE 

La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
      AUTO No. 395 
                        RAD 760014003020 2019 00709 00 
                       JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                      Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Se allega por parte del curador ad-litem de los demandados FREDY 
ALBERTO BARRAGAN TORO y MONICA CARDONA LOPEZ, contestación de la 
demanda, la cual se agregará sin consideración alguna como quiera que dichos 
demandados acudieron a través de apoderado judicial al cual se le reconoció 
personería para actuar. 

 
Así mismo se allega por parte del apoderado de la actora y la abogada 

de la entidad ZURICH SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS S.A., solicitud de 
TERMINACIÓN POR TRANSACCIÓN, en virtud del contrato celebrado entre ellos, 
al cual se accederá por ser procedente y por encontrarse conforme a derecho.  
 

De igual manera se allega contestación por parte del apoderado de los 
demandados FREDY ALBERTO BARRAGAN TORO y MONICA CARDONA 
LOPEZ, la cual se agregará a los autos y se le dará tramite una vez se notifique el 
llamado en garantía.  

 
En cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía a ZURICH 

SEGUROS S.A., solicitado por la entidad demandada TAX CENTRAL S.A., se les 
dará trámite en cuaderno separado, dado que ya se encuentra trabada la litis.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: AGRÉGUESE sin consideración alguna la contestación 

allegada por el curador ad-litem de los demandados FREDY ALBERTO 
BARRAGAN TORO y MONICA CARDONA LOPEZ, como quiera que dichos 
demandados acudieron a través de apoderado judicial al cual se le reconoció 
personería para actuar.  

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN a que llegaron la parte 

actora con la sociedad ZURICH SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS S.A. en 
este proceso, la cual está contenida en el escrito que antecede, por encontrarse 
ajustada a la ley. 

 
TERCERO: Consecuente con lo anterior y como la transacción versa 

sobre la totalidad de las pretensiones, se ordena la TERMINACION del presente 
proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MENOR CUANTIA 
adelantado por la señora SARA MELISA ARTEAGA GUERRERO contra ZURICH 
SEGUROS S.A. antes QBE SEGUROS S.A.    

 
CUARTO: Sin costas por mandato del inciso 4º del artículo 312 del C. 

G. del Proceso. 



 
QUINTO: AGRÉGUESE a los autos la contestación allegada por el 

apoderado de los demandados FREDY ALBERTO BARRAGAN TORO y MONICA 
CARDONA LOPEZ, y se le dará tramite una vez se notifique el llamado en garantía.  

  
 
SEXTO: En cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía a ZURICH 

SEGUROS S.A., solicitado por la entidad demandante TAX CENTRAL S.A., se le 
dará trámite en cuaderno separado.  
 
                     NOTIFÍQUESE 
                    La Juez 
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TScS��VfZURU[S�WV�]�STVWUeUMUWXW�V���U�[ZW�WV�MS�WUR]ZVR[S�]S��MX�MV̂�O��WV�l��S�fZV
RVX��TS��STXWXR�Wf�cX�V�X�MUe�V�̂�VR]S�[̀�VX�]S��MXR�]X�[VR��TS�bVRX��̂�TSc]�ScV[V��V�
VMMSR�X�M�RSTUVWXW�fZV��V]�VRV�[Xj�V\��S[UbUTX�RV�V�U�[V�]S�V���VTZ�RSR�TS�[�X�[SWX
TMXRV�W�XZ[SR�̂�bXMMSR�fZV�]�SbUV�X�MX�TS�[�XMS�aX�YV�V�XM�WV�MX��V]meMUTX�̂�XZWU[S�U
YV�V�XM�WV�MX��V]meMUTX�V��WVRX��SMMS�WV�_ZUTUSR�WV��VR]S�RXeUMUWXW�bURTXM�̂
_Z�URWUTTUg��TSXT[U�X�V��MSR�TZXMVR�feV�RVYZ�SR�RX��RVX��U�TZMXWX�TScT�[V�TV�S
TU�UMcV�[V��VR]S�RXeMVj�b\��V]�VRV�[X��X�MX�cURcX�RSTUVWXW�X�[X�XZ[S�UWXWVR
XWcU�UR[�X[U�XR�WVM�S�WV���XTUS�XM��WV]X�[XcV�[XM��cZ�UTU]XM�S�WVM�WUR[�U[S�TX]U[XM�̂
X�[V�TZXMfZUV��S�YX�URcS�WVRTV�[�XMUdXWS�WV�WV�VThW�]meMUTS�WVM�S�WV���XTUS�XM�
WV]X�[XcV�[XM��cZ�UTU]XM�S�WVM�WUR[�U[S�TX]U[XMj�Y�RSMUTU[X��V���Sce�V�WV�MX�cV�TUS�XWX
RSTUVWXW�VM��VYUR[�S�WV�cX�TXR��ScU�X[U�XR�̂ �cUi[XR�X�[V�MX�RZ]V�U�[V�WV�TUX�WV
U�WZR[�UX�̂�TScV�TUS�V��TZXMfZUV�X�WV�MXR�TUXRVR�WV�MX�TMXRUbUTXTUg��U�[V��XTUS�XM�WV
�UdX��]X�X�V�VbVT[S�MX�X]SWV�XWX�fZVWX�Xc]MUXcV�[V�bXTZM[XWX�]X�X�RSMUTU[X���WVRUR[U��̂
[�X�RUYU����V�Z�TUX���MUcU[X���]XYX��Uc]ZVR[SR��]�VRV�[X��WSTZcV�[SR��VbVT[ZX�
cSWUbUTXTUS�VR���S[UbUTX�RV���VTUeU���RZR[U[ZU��̂ ��VXRZcU��VM�]�VRV�[V�]SWV�j�h\
S]S�V�RV��V���Sce�V�WV�X�RSTUVWXW��XM��VYUR[�S�WV�cX�TXR��ScU�X[U�XR�̂�cUi[XR�UWk�[UTXR
S�RUcUMX�VR�X�XfZVMMXR�WV�]�S]UVWXW�WV�X�RSTUVWXWj�U\��V]�VRV�[X��X�MX�cV�TUS�XWX
TSc]XnaX�V���VZ�US�VR�S�WU�X�UXR�S�Vi[�XS�WU�X�UXR�WV�MXR�XRXceMVXR�YV�V�XMVR�WV
XTTUS�UR[XR�S�_Z�[X�WV�RSTUSR�WV�RSTUVWXWVR�V��fZV�XfZVMMX�RVX�XTTUS�UR[X�S�RSTUXj�_\
�V]�VRV�[X��X�MX�cV�TUS�XWX�TSc]XnaX�V��MSR�]�STVRSR�WV�TS�[�X[XTUg��VR[X[XM
TS�T�V[XcV�[V�V��MXR�XZWUV�TUXR�]meMUTXR�fZV�[V�YX��MZYX��V��WVRX��SMMS�WV�VR[XR��]X�X
VM�VbVT[S��cU�X]SWV�XWX�fZVWX�Xc]MUXcV�[V�bXTZM[XWX�]X�X�U�[V�]S�V���VTZ�RSR�̂
�S[UbUTX�RV�WV�[SWX�TMXRV�WV�XT[ZXTUg��fZV�RV�RZ�[X�WZ�X�[V�VM�[�̀cU[V��VR]VT[U�Sj�o\
V��YV�V�XM�fZVWX�Xc]MUXcV�[V�bXTZM[XWX�]X�X�U�[V�]S�V��TZXMfZUV�X�WV�MSR��VZ�RSR
TS�RXY�XWSR�V��MXR�MV̂VR�TS�[�X�WVTURUS�VR�_ZWUTUXMVR�S�VcX�XWXR�WV�MSR�bZ�TUS�X�USR
XWcU�UR[�X[U�SR��XTUS�XMVR��WV]X�[XcV�[XMVR��cZ�UTU]XMVR�S�WVM�WUR[�U[S�TX]U[XM�WV
eSYS[̀ �̂ �V�[UWXWVR�WVRTV�[�XMUdXWXR�WVM�cURcS�S�WV���UYZXMcV�[V�fZVWX�bXTZM[XWX
Vi]�VRXcV�[V�V��MSR�[k�cU�SR�WVM�X�[aTZMS�	�WVU�TgWUYS�WV�]�STVWUcUV�[S�TU�UM�]X�X
TS�bVRX���WVRUR[U���TS�TUMUX���[�X�RUYU����VTUeU���WVRUY�X��̀�eU[�SR�TScS�[XceUk��]X�X
RZR[U[ZU��̂��VXRZcU��VM�]�VRV�[V�cX�WX[S�̂�V��YV�V�XM�TZX�WS�_ZdYZV�TS�WZTV�[V�XM�kiU[S
WV�VR[V�cX�WX[S�
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S_c�̀ �̀ M�̀ �Sg��_̀ X̂ ��ZS�SZ̀ Z��aZS�daiaỲ Ẑ �Ŷ ��M̀ �YjZcM̀ �ZS�YacZ̀ Z̀ �k̀ ��l_S�̂
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r̀�Ŷ �YaMà ��X�d�̀ �Wafa���Ŷ _R�S�ZaS�Ẑ �M̀ �R̂ Wa[aMaZ̀ Z�ZS�p̀ YS�M̂ �ZS�d�̂ �ZS�M̀
c̀ZaS�Yà�ZS�Ŷ�YaMàYab��ncZaYàM��S��M̂W�dj�_a�̂W�ZSM�YbZaf̂�ZS�R�̂YSZa_aS�d̂�RS�̀M�
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dW]U[ZSZ��dW]U[ZSZ�M[eSMX[�T[�]W�dTUT_UZS��UZ[�TU\U]SZS�]W���UT��rO�o����sW
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�SiRŜ \̂[�S��\V[jce��S��ac�WY�̂\W\]��̂S��SR�SaS�_[�_S�MSj[M
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Sa_S�\�a_�cZS�_Y�WY�d\S�S�RŶS��jS�S�[M��[ZRM\Y�b�acd\W\S�_S��[�M[�̂ YW_Y�[�W[�YM\�[
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[ĉ\S�W\[�̂S�WY�W\M\[W\]��̀ ĉ\W\[M��S��MYa�_e�Z\�Ya�̂SM�W]̂\jY�̂S�R�YWŜ\Z\S�_Y�RS�[M�
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\U�U�WM��WZ̀MXS�[�VcaXRXU�TU��W�McXV�aU��W�YS�̀WTXhS�ZW�X���XYU�TXaXRWYS�RS��RnYcMW�YU
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UaURTSV�bcYXRXWMUV�[�UiT�WbcYXRXWMUV�[�U��TWM��X�TcY�UVTg�aWRcMTWYS�̀W�W�RSZ̀�SZUTU��W
MW�̀SYU�YW�TU�

�̀��UE���B@���̀ j������������	��C������C��E�HB��K����C��k�	����B�����V�E�AB��[�R�A��
Y���R���@���C��_�F�B����AE���B���A��EB��RlK����C��R�K���������k
�C��E�HB��K����C��k�	
��A���������O��C���M���������ZW�RS�WMUbW�Y�S�W�U�WV�̀�WYW��XYU�TXaXRWYS�RS��RUYcMW�YU
RXcYWYW�]W��oZU�S�
�k�O	

�YU�X_W\cn�U��Vc�RWMXYWY�YU��Ù �UVU�TW�TU�MU\WM�YU�d_U
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Verbal de responsabilidad civil contractual / 760014003020-201900709-00 / Correccion al hecho quinto del
llamamiento en garantia
Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com>
Jue 09/12/2021 15:31
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetados Doctores

Me permito corregir el hecho quinto del llamamiento en garantia, formulado en representacion del demandado FREDDY ALBERTO
BARRAGAN TORO, por advertir un error en la transcripcion de su nombre, como quiera que involuntariamente, en su lugar escribi el del
Presidente del llamado en garantia, siendo lo correcto el de mi mandante.

En armonia con lo anterior, a continuacion la transcripcion de la redaccion correcta, del mencionado hecho:

"Quinto. Las condiciones generales y particulares de las mencionadas pólizas, indican que de tenerse como
civilmente responsable a mi representado, en los términos de la demanda de que trata el hecho
inmediatamente anterior y su reforma, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. procederá a indemnizar a los
terceros favorecidos con la declaración y condena impuesta a FREDDY ALBERTO BARRAGAN TORO. "

Sin otro particular, me suscribo expectante del tramite por imprimir.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.

De: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 2:52 p. m. 
Para: cyberjurista <cyberjurista@hotmail.com> 
Asunto: RE: Verbal de responsabilidad civil contractual / 760014003020-201900709-00 / Contestacion demanda, objecion juramento
es�matorio, llamamiento en garan�a
 
Cordial Saludo.

Se acusa de recibido.

Cordialmente,

Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali. 

De: Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 14:07 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>; BrEnDa mELiSsA FoReRo SuArEz <jabm755@yahoo.es> 
Asunto: Verbal de responsabilidad civil contractual / 760014003020-201900709-00 / Contestacion demanda, objecion juramento
es�matorio, llamamiento en garan�a
 
Respetados Doctores

En ejercicio de mi condicion de apoderado del Señor FREDDY ALBERTO BARRAGAN TORO, remito los memoriales anexos, cuyo
contenido se expresa con claridad en sus propios terminos.

Expectante del tramite por imprimir me suscribo.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.
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De: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 2:52 p. m. 
Para: cyberjurista <cyberjurista@hotmail.com> 
Asunto: RE: Verbal de responsabilidad civil contractual / 760014003020-201900709-00 / Contestacion demanda, objecion juramento
es�matorio, llamamiento en garan�a
 
Cordial Saludo.

Se acusa de recibido.

Cordialmente,

Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali. 

De: Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 14:07 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>; BrEnDa mELiSsA FoReRo SuArEz <jabm755@yahoo.es> 
Asunto: Verbal de responsabilidad civil contractual / 760014003020-201900709-00 / Contestacion demanda, objecion juramento
es�matorio, llamamiento en garan�a
 
Respetados Doctores

En ejercicio de mi condicion de apoderado del Señor FREDDY ALBERTO BARRAGAN TORO, remito los memoriales anexos, cuyo
contenido se expresa con claridad en sus propios terminos.

Expectante del tramite por imprimir me suscribo.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.



Informe de Secretaría: A Despacho de la señora Juez la presente solicitud de 

llamamiento en garantía, que hace la parte demandada TAX CENTRAL S.A., 

sírvase proveer. Cali, 09 de febrero de 2022  

     

AUTO INTERLOCUTORIO No. 497 
RAD  76001 40 03 020 2019 00709 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                           Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Como quiera que la solicitud de llamamiento en garantía presentado por la entidad 

demandada, se ciñe a lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del C.G.P., que trata 

sobre su procedencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que se hace a ZURICH SEGUROS 

S.A. antes QBE SEGUROS S.A. dentro del presente proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil por la parte demandada TAX CENTRAL S.A.  

 

2.- La Sociedad LLAMADA EN GARANTIA, ZURICH SEGUROS S.A. antes QBE 

SEGUROS S.A., queda notificada por ESTADO en virtud a lo dispuesto en el 

parágrafo del Art. 66 del C. General del Proceso, ya que fue parte demandada y se 

correrá traslado del escrito por el término de la demanda inicial, esto es, VEINTE 

(20) DÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

YY 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 311 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00115 00 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                                Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
En atención al memorial allegado por la parte actora y revisada la 

actuación previa realizada por el despacho y como quiera que se incurrió en una 
imprecisión al indicar que no había lugar a la devolución de la demanda y los anexos 
en virtud a que la misma fue presentada de manera virtual, pese a que esta fue 
allegada físicamente; se aclara que se ordena es el desglose de los documentos 
que sirvieron de base de la demanda con las constancias correspondientes, 
previo pago tanto del arancel, como de las expensas para tal fin, para lo cual 
deberá acercarse a las instalaciones del despacho, cumpliendo los protocolos 
establecidos por la Administración Judicial.    

 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
                      RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACLARAR el numeral 2 del auto No. 4682 del 03 de 
noviembre de 2021.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

de base de la demanda. Hágase la entrega a la parte demandante con las 
constancias pertinentes, previo pago de los aranceles correspondientes y el pago 
de las expensas para tal fin, para lo cual deberá acercarse a las instalaciones del 
despacho, cumpliendo los protocolos establecidos por la Administración Judicial.   
 
                      NOTIFÍQUESE 
                      La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
YY 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.310 
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2020 00417 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                               Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 En atención a que el Despacho a oficiado nuevamente a la 
Policía Nacional, sin que se tenga aún respuesta alguna por parte de dicho ente y 
sin que tampoco se haya efectuado la aprehensión del vehículo objeto de la 
presente solicitud, y dado que el apoderado solicitante allegó copia de derecho de 
petición presentado ante dicho ente,  el Despacho procederá a darle continuidad al 
presente tramite, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 
1564 de 2012, REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para 
que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, proceda a efectuar las diligencias tendientes a la aprehensión 
del rodante afecto al proceso, así mismo para que informe cual fue la 
respuesta que le dio la POLICIA NACIONAL al derecho de petición presentado.  
Lo anterior, teniendo en cuenta que han pasado más de un año sin que se haya 
cumplido con la aprehensión del automotor única pretensión objeto de esta solicitud 
y carga que corresponde a la parte actora. 
 
 Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 
haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

 NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
YY 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 
    

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00579-00 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General del 
Proceso la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: MEILYN DAYANA RODRIGUEZ RIOS   
 
 
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO:23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 
 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, CONTINUANDO LOS DIAS 28,29 
Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 01,04, 05, 06,07 DE OCTUBRE DE 2021 
y FINALIZANDO EL 08 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
SENTENCIA No. 03 

 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:             VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE: EMPORIO BIENES Y CAPITALES 
DEMANDADO: MEILYN DAYANA RODRIGUEZ RIOS 
RADICACIÓN: 760014003020 2020 00579 00 
                                                               
 

I. ANTECEDENTES: 
 

               La sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES, actuando a través de 
apoderado judicial, ha instaurado demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO de MINIMA CUANTIA, en contra de la señora MEILYN 
DAYANA RODRIGUEZ RIOS, mayor de edad y vecina de Cali, referente a un 
inmueble destinado a vivienda urbana ubicado en la Carrera 41 # 7-05 Apto 404 
Edificio Archinie, de la ciudad de Cali.  
 
Presenta como prueba de la relación contractual copia del contrato de 
arrendamiento, celebrado entre las partes, con fecha de inicio el 01 de marzo de 
2019 y convenido por un término de doce meses. (folios 5 al 11 del C. Principal).  
 
Fundamenta su demanda en los siguientes HECHOS:  
 
Manifiesta que conforme al Contrato de Arrendamiento, con el cual se prueba la 
existencia del contrato de vivienda urbana, convenido a partir del 01 de marzo de 
2019, la sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES entregó a título de 
arrendamiento a la señora MEILYN DAYANA RODRIGUEZ RIOS, el bien inmueble 
localizado en la Carrera 41 # 7-05 Apto 404 Edificio Archinie, de la ciudad de 
Cali.  
 
Indica que las partes convinieron en fijar como canon de arrendamiento al inicio del 
contrato la suma de $900.000, con un incremento anual de acuerdo al IPC, de cada 
año de prórroga, al igual que los servicios públicos.  
 
Menciona que la demandada no ha cumplido con los incrementos de ley, o sea de 
acuerdo al IPC, de cada año de prórroga; además se encuentra en MORA en el 
pago de los cánones de arrendamiento de agosto y septiembre de 2020.   
 
Los pagos de los cánones los debe realizar la demandada de manera directa en las 
oficinas de la sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES o a través de 
consignación a la cuenta que este designara en el BANCO AV VILLAS como 
convenio empresarial.   

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
La demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
adelantada por EMPORIO BIENES Y CAPITALES, en contra de la señora MEILYN 



DAYANA RODRIGUEZ RIOS, fue admitida mediante auto interlocutorio número 
3607 del 05 de noviembre de 2020 de conformidad con los artículos 368 y 384 del 
Código General del Proceso, donde se ordenó la notificación de la parte 
demandada, habiendo sido corregido dicho auto a través de proveído No. 3822 del 
20 de noviembre de 2020 
 
La demandada quedó notificada conforme lo dispone el art. 292 del C. General del 
proceso, el día 24 de septiembre de 2021.  Sin embargo, esta guardó silencio, 
durante el termino de ley otorgado para que ejerciera su derecho a la defensa. 
 

Surtidas todas y cada una de las actuaciones y etapas que ha previsto nuestra ley 
adjetiva para rituar el procedimiento verbal sumario y no observando este Despacho 
causal de nulidad que pudiera invalidar lo actuado, se procede a resolver de fondo 
esta litis y para ello se tiene en cuentas las siguientes,  
 
 

                            III. CONSIDERACIONES: 
 

 
                      Debido al lugar donde se encuentra ubicado el inmueble objeto del 
contrato de arrendamiento y la cuantía estimada en el valor actual de los cánones 
de arrendamiento de un año, éste Despacho es competente para conocer de esta 
acción de Restitución de bien inmueble. 
 
De igual forma la demanda incoada reúne los requisitos establecidos por la ley 
adjetiva para su admisión. (Artículos 82, 83, 84 y 384 del General del Proceso). 
 
La  demandante es una persona jurídica, cuya existencia, está demostrada con el 
Certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio de Cali, y 
quien actúo a través de su apoderada judicial debidamente acreditada ante el 
Consejo Superior de la Judicatura; de la misma forma la demandada está dirigida 
en contra de una persona natural, quien se notificó conforme lo dispone el art.292 
del C.G.P.( folio 21, 26 y 27) del auto admisorio de la demanda, y del auto 
aclaratorio; quien guardó silencio en el término concedido para contestar la 
demanda y no ejerció el derecho de defensa, como tampoco aportó el pago de los 
incrementos a los cánones adeudados conforme lo dispone el inciso 2º del numeral 
4 del art. 384 de la norma en cita. 
 
De lo anterior se concluye que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
pregonados por la Jurisprudencia Nacional como elementos indispensables para la 
correcta integración de la litis. 
  
 

EXISTENCIA DEL CONTRATO: 
 
Establece el artículo 384 del Código General del Proceso, la posibilidad de 
acompañar la prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
arrendatario, tratándose de un contrato consensual la ley no exige solemnidad 
alguna para su configuración, basta que ambas partes convengan en la concesión 
del goce de una cosa y el precio determinado por el disfrute de éste. Cabe anotar la 
diferencia entre dos aspectos: El primero de los cuales se perfecciona por el simple 
acuerdo (verbal o escrito) acerca del objeto o cosa y sobre el disfrute de éste, otro 
aspecto se refiere a la prueba o instrumento empleado por la parte para evidenciar 
la existencia de aquél en el proceso. 
 
Con la demanda se acompañó la copia de un documento en donde se encuentran 
debidamente autenticada la firma y reconocido su contenido ante la Notaria 9 del 



Circulo de Cali, por parte de la arrendataria, contentivo del Contrato de 
Arrendamiento. Documento que no fuera tachado de falso por la contraparte y que 
por demás reúne las exigencias de los artículos 384 del Código General del 
Proceso, 1973 y siguientes del Código Civil, articulo 3 de la ley 820 de 2003 (folios 
5 al 11 del expediente).  
 
Las partes contendientes, han acreditado sus calidades (arrendador demandante) 
(arrendataria demandada) predicándose en consecuencia su legitimación (activa y 
pasiva) para intervenir en este proceso, ya que han demostrado sus intereses 
derivados de la relación adjetiva que en ésta litis se ha trabado. 
 
Pretende la parte actora se declare la terminación del contrato en mención, pues la 
parte arrendataria se encuentra en MORA, dado que no ha cancelado los 
incrementos de los cánones de arrendamiento, al igual que el canon de agosto 
y septiembre de 2020; causal que no fue desvirtuada, sin existir prueba alguna del 
pago de los cánones o la consignación de estos a ordenes de este despacho. 
 
Así las cosas, la principal obligación del arrendatario es pagar el canon de 
arrendamiento dentro del término acordado por las partes, o a falta de estipulación, 
se siguen las reglas del artículo 2002 del Código Civil. 
 
Probada la causal aludida (art. 22 numeral 1 de la ley 820 de 2003) por la parte 
demandante, correspondía a la demandada probar su pago o enervar la acción, 
hecho este que no se verificó en el proceso, en consecuencia, las pretensiones de 
la parte actora deben despacharse en forma favorable. 
 
 
En razón de las anteriores consideraciones, el JUZGADO VEINTE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY; 
 

RESUELVE: 
 

 
                      PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado entre la sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES como Arrendador y 
la señora MEILYN DAYANA RODRIGUEZ RIOS con C.C.# 1130600319, como 
arrendataria. 
 
                      SEGUNDO: ORDENAR a la arrendataria MEILYN DAYANA 
RODRIGUEZ RIOS y a todas las personas que deriven derechos de dicho contrato 
de arrendamiento, que restituya el inmueble ubicado en la Carrera 41 # 7-05 Apto 
404 Edificio Archinie de Cali (Valle), al arrendador, sociedad EMPORIO BIENES 
Y CAPITALES, en el término de tres (3) días en forma voluntaria; de lo contrario a 
la parte arrendataria se le practicará el LANZAMIENTO, con la presencia de la 
fuerza pública si fuere necesario, si fuere necesario, para lo cual se librará el 
despacho comisorio correspondiente a los Juzgados Civiles Municipales de 
Santiago de Cali, que fueron creados para tales diligencias.    
 .    
 
                      TERCERO: CONDENASE en costas a la parte demandada, en favor 
de la parte demandante. 
 



                     CUARTO: Para efecto de la liquidación de costas a que fuera 
condenada la parte demandada. FIJANSE como agencias en derecho la suma de 
Un millón de pesos ($1.000.000=) moneda corriente, conforme lo dispone el 
Numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
   QUINTO: Realizado todo lo anterior, ARCHIVAR las presentes 
diligencias previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
LA JUEZ, 
 

       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



 
 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso, el cual se encuentra terminado por la aprehensión del 
vehículo. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 

AUTO No.  200 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00018 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                                Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

La deudora dentro de la presente solicitud de aprehensión 
solicita le sea informado quien define el parqueadero donde debe ser llevado un 
vehículo y concretamente solicita saber si el parqueadero J&L sede 3 en Cali.  

 
Al respecto debe decirse que los parqueaderos para el año de 

presentación de la presente solicitud de aprehensión, es decir 2021, fueron 
definidos por la Directora Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Cali 
– Valle del Cauca, mediante Resolución DESAJCLR2157 del 22 de enero de 2021, 
mediante la cual se conforma el registro de parqueaderos de la referida dirección, 
con los establecimientos de comercio que cumplieron lo dispuesto en los Acuerdos 
2586 de 2004 y PSAA14-10136 de abril 22 de 2014, en donde además se indica 
que las tarifas deben ceñirse mediante la Resolución DESAJCLR20-3873 del 21 de 
diciembre de 2020.  

Dichos parqueaderos son: BODEGAS JM S.A.S., 
CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66 Y SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL. 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
YY 
 
 

 
 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 



 
  

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 

proveer. 

 
AUTO No. 392 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00031 00 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                                Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En escrito que antecede la parte actora aporta diligencias de 

notificación enunciando que envió por a través de correo certificado la comunicación 

de que trata el artículo 08 del Decreto 806 de 2021 al sucesor procesal a fin de que 

se tenga por notificado en los términos de la referida norma. 

 

Revisados los documentos aportados se observa que 

efectivamente la parte actora envió la citación para diligencia de notificación 

personal  a la dirección física del referido demandado, es decir que los términos 

debe  ser los establecidos en el Art. 291 del C.G.P., como quiera que no es viable 

aunar esta forma de notificación con la dispuesta en el Decreto 806 de 2020, dado 

que los términos son distintos y excluyentes, razón por la cual no es posible tener 

en cuenta dicha notificación, dado que, se reitera no puede combinar dos normas 

que son excluyentes en términos de notificación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA las 

diligencias de notificación efectuadas por la actora al sucesor procesal LUIS 

EDUARDO OSPINA LARGO, por las consideraciones vertidas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, realice la notificación a los demandados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 a 292 del C. General del Proceso o el art. 8 del Decreto 806 de 2020.  



Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
YY 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito que antecede, junto con el expediente para el cual viene dirigido, 
para que se sirva proveer. 

 
 

AUTO No.199 
RADICACION: 76001 4003 020 2021 00052 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                      Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

La parte pasiva en la presente solicitud de aprehensión, solicita 
amparo de pobreza y solicita la exoneración de parqueadero, en virtud a la 
pandemia por Covid – 19 y que actualmente sufre de enfermedades de carácter 
catastrófico. 

Al respecto debe indicársele que el trámite que se lleva en esta 
instancia se trata de una solicitud de aprehensión y entrega, lo que no constituye 
un proceso judicial como tal, ya que es una solicitud directa del acreedor, donde 
este podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en garantía por 
el valor del avalúo del rodante, cuando así se haya pactado de mutuo acuerdo entre 
las partes, como lo fue en este caso y que por lo tanto no se traba la litis, es decir 
no se contesta la demanda o se excepciona.  

 
Lo anterior, quiere decir que no es posible, acceder a un amparo de 

pobreza, ya que este asunto culmina con la aprehensión del bien objeto de garantía 
o el pago de lo adeudado ya sea total o parcial, como en el presente caso.    

 
                        En cuanto a la exoneración del pago del parqueadero, observa el 
despacho que no es posible acceder a lo solicitado, toda vez que, no se puede 
disponer de los derechos de un particular que ha brindado un servicio. 

 
                        En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

DISPONE:  
 
                        No acceder a las solicitudes de la parte pasiva, por lo indicado en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
                        NOTIFÍQUESE 
                        La Juez 

 
 
 
 
 
 

YY 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez la presente solicitud de aprehensión de vehículo, con solicitud elevada por la 
parte actora. Sírvase proveer. 
 

 
 

AUTO No. 197 
760014003020-2021-00375-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud impetrada por el mandatario judicial de la parte actora, en 
el sentido de que se requiera a la Policía Nacional para que informe sobre el trámite 
que se ha dado a la orden de inmovilización presentada ante esta dependencia, y 
como quiera que obra en el plenario prueba de radicación de dicho documento, se 
procederá conforme a dicha petición.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL (Sección automotores) de Santiago de Cali-
Valle, para que informen dentro del término de quince (15) días hábiles, sobre la 
orden de APREHENSIÓN librada sobre el rodante identificado con las placas 
MWS-984 comunicada mediante oficio No. 2252 del 27 de mayo de 2021 (se anexa 
constancia). 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YY 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 283 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00634 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
La parte actora, allega memorial en el cual manifiesta que ha realizado la 
notificación personal de que trata el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a ambos 
demandados. No obstante lo anterior, da cuenta el despacho que la notificación no 
se surtió en debida forma, pues al revisar el documento enviado a los ejecutados 
advierte el despacho que la parte actora los notificó conjuntamente, lo cual no puede 
tenerse como válido; pues bien se describe en el artículo 291 del C.G.P que se trata 
de “notificación personal” e indica que la parte interesada remitirá una comunicación 
a quien deba ser notificado, lo cual conlleva a que el acto de notificación debe 
realizarse en forma directa a cada persona involucrada, así ambos implicados 
tengan la misma dirección. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación 
realizada a los ejecutados, de conformidad con lo citado en precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto coercitivo de 
pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo 
reglado en el Artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, adelantando todas 
las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 
procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
YY 
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PROCESO: RAD. 2021-00732

LORENA SALAZAR GONZALEZ <lorenasalazar327@hotmail.com>

Mar 23/11/2021 3:22 PM

Para:  ikono83@hotmail.com <ikono83@hotmail.com>; solucionesyjuridicas@gmail.com <solucionesyjuridicas@gmail.com>

Cco:  mauricio mayor <mmayorb@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (9 MB)

CONTESTACION - EXCEPCIONES PREVIAS OK.pdf; PODER CONTESTACION - EXCEPC MERITO Y ANEXOS OK.pdf; OFICIO

REMISORIO APODERADO DTE.pdf;

Doctor
MAURICIO ALBERTO VILLOTA BACCA
EMAIL. solucionesyjuridicas@gmail.com

PROCESO:  PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA – RESOLUCIÓN DE
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

RADICACIÓN:  76001 40 03 020 2021 00732 00
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO

LORENA SALAZAR GONZALEZ, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía No.
29.506.580 expedida en Florida Valle, Abogada, con tarjeta profesional No. 170771 del
Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder que me ha conferido el señor
MAURICIO MAYOR BRICEÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.839.557 de
Jamundí Valle, en calidad de representante legal de la sociedad URBANIZZARE
CONSTRUCTORA S.A.S., NIT. 900682372-5, quien es demandado en el proceso de la
referencia, por medio del presente me permito remitir a usted, los siguientes documentos:

PODER
CONTESTACION DE LA DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO
ANEXOS
EXCEPCIONES PREVIAS

Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en el DECRETO 806 DE 2020, que indica lo
siguiente:

Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar
sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta
permanente por cualquier interesado. 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado
a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles
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siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día
siguiente. 

 

Atentamente,

LORENA SALAZAR GONZALEZ 

ABOGADA



1



2



3



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, para que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 
RAD: 760014003020 2021 00732 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Se allega poder para representación de la parte demandada y 

cumplido el término establecido en el art. 369 del C.General del Proceso, teniendo 
en cuenta las excepciones de mérito planteadas por la parte demandada, se correrá 
el respectivo traslado y se reconocerá personería a la apoderada designada por la 
parte pasiva. 

Por otra parte, se allega memorial descorriendo el traslado por parte 
de la demandante, el cual se agregará sin consideración alguna por ser 
extemporáneo por anticipación. 

  
RESUELVE: 
 

                     PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. LORENA SALAZAR 
GONZALEZ con cédula de ciudadanía No. 29.506.580 y T.P. No. 170771 del C.S.J., 
como apoderada para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandada (ART. 74 del C.G.P).  

 
SEGUNDO: PROCEDER por secretaria a correr el traslado a las 

excepciones propuestas por la apoderada judicial de la parte demandada, 
acompañado de la contestación de la demanda, tal como lo preceptúa el artículo 
370 en armonía con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna el escrito donde 

descorre traslado la parte demandante de las excepciones propuestas por haberse 
presentado extemporáneamente por anticipación. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

    
 
 
 

 
 
 
 
YY 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 9 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 398 
RADICACIÓN No. 76 001 4003 020 2021 00802 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisado el presente proceso, se allega respuesta de la Superintendencia de Sociedades 
y del Incoder, las cuales se agregarán para que obren y constes. 

 
Así mismo se allega por parte de la apodera actora constancia del Registro de la Inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria, la cual también se agregará a los autos. 
Sin embargo, se evidencia que aún no se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
sexto del auto admisorio de la demanda, esto es allegar las fotografías en donde se 
evidencie la instalación de la valla cumpliendo con los presupuestos establecidos en el 
375 del C. General del Proceso, razón por la cual se le requerirá bajo a los apremios del 
art. 317 del C. General del Proceso, a fin de que cumpla con dicha carga procesal, es decir, 
allegue fotografía que permita establecer que la valla se encuentra asentada en el inmueble 
objeto de declaración de pertenencia con las dimensiones establecidas en la legislación. 
 
En consecuencia, el juzgado; 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste las respuestas allegadas por parte de la 
Superintendencia de Sociedades y el Incoder.   

 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre y el Registro de la Inscripción de la demanda 
allegado por la apoderada actora.   

 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que de cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral sexto del auto admisorio de la demanda, mediante el cual se le requirió para que 
aportara una fotografía en donde puede observarse que la valla se encuentra asentada en 
el bien inmueble objeto del proceso, bajo los apremios del art. 317 del C. General del 
Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por Desistimiento Tácito 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

YY 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2022 
 
En la fecha se deja constancia de que la demandada se notificó el día 02 de 

diciembre de 2021, cumpliéndose los términos el día 11 de enero de 2022, término 

durante el cual guardó silencio pese a que le fue remitido el traslado de la demanda 

al correo indicado por ella misma en la fecha en que se presentó de manera personal 

ante el Despacho. 

  

La Secretaria,  

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

SENTENCIA No. 02  
 

Santiago de Cali, Siete (7) de Febrero de dos mil veintidós (2.022) 
 
PROCESO:             VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE: ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA 
DEMANDADO: LOURINE CAMILA SANCHEZ TULCAN 
RADICACIÓN: 760014003020-2021 00811-00 
                                                               
 

I. ANTECEDENTES: 
 

               El señor ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA, mayor de edad y 
vecino de Cali, ha instaurado demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO en contra de la señora LOURINE CAMILA SANCHEZ 
TULCAN, referente a un inmueble destinado a vivienda urbana ubicado en la 
Carrera 42 D #51-64 del Barrio Ciudad Córdoba, de la ciudad de Cali.  
 
Presenta como prueba de la relación contractual copia del contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre las partes, con fecha de inicio 13 
de febrero de 2021 
 
Fundamenta su demanda en los siguientes HECHOS:  
 
El señor ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA, en calidad de arrendador y la 
señora LOURINE CAMILA SANCHE TULCAN en calidad de arrendataria, 
suscribieron un contrato de arrendamiento para vivienda urbana, sobre el inmueble 
ubicado en la Carrera 42 D #51-64 del Barrio Ciudad Córdoba, de la ciudad de 
Cali, que iniciaría a partir del 13 de febrero de 2021. Como canon de arrendamiento 
pactaron la suma de $600.000,oo mensuales, pagaderos dentro de los primeros 
cinco (05) días de cada mes. Como vigencia del contrato se estipuló  seis (06) 
meses, prorrogable a sus vencimientos. 
 
La demandada ha incumplido con su obligación de pagar el canon completo de 
arrendamiento dentro de los términos convenidos, sustrayéndose de la obligación 
de cancelar el mes de abril del año 2021 y meses siguientes.  
 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
La demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
adelantada por el señor ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA, fue admitida 



mediante auto interlocutorio número 4812 del 10 de noviembre de 2021, de 
conformidad con los artículos 368 y 384 del Código General del Proceso, donde se 
ordenó la notificación de la parte demandada, posteriormente se fijó caución en 
virtud de las medidas cautelares solicitadas.  
 
Consecutivamente, se dio por notificado a la demandada LOURINE CAMILA 
SANCHEZ TULCAN, de manera personal sin que haya aportado el pago 
adeudado, ni se haya contestado o excepcionado la demanda.   
 
Surtidas todas y cada una de las actuaciones y etapas que ha previsto nuestra ley 
adjetiva para rituar el procedimiento verbal  sumario y no observando este Despacho 
causal de nulidad que pudiera invalidar lo actuado, se procede a resolver de fondo  
esta litis y para ello se tiene en cuentas las siguientes,  
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

A.- PRESUPUESTOS PROCÉSALES 
 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera que la 
demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y 
para ser parte y el Juzgado es competente para conocer y decidir el litigio. 

 
                     B. EXISTENCIA DEL CONTRATO: 
 
Establece el artículo 384 del Código General del Proceso, la posibilidad de 
acompañar la prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
arrendatario, tratándose de un contrato consensual la ley no exige solemnidad 
alguna para su configuración, basta que ambas partes convengan en la concesión 
del goce de una cosa y el precio determinado por el disfrute de éste.   
 
Con la demanda se acompañó la copia del documento firmado por la señora 
LOURINE CAMILA SANCHEZ TULCAN, ante la Notaria 19 del Circulo de Cali,  el 
cual contiene el contrato de arrendamiento de vivienda urbana; con fecha de 
inicio 13 de febrero de 2.021, mismo que no fuera tachado de falso por la 
contraparte y que por demás reúne las exigencias de los artículos 384 del Código 
General del Proceso, 1973 y siguientes del Código Civil y articulo 3 de la ley 820 de 
2003 (folios 2 al  7 del expediente). 
 
                   C. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO:  
   
                       Las partes contendientes, han acreditado sus calidades (arrendadora 
demandante) (arrendataria demandada), predicándose en consecuencia su 
legitimación (por activa y pasiva) para intervenir en éste proceso, ya que han 
demostrado sus intereses derivados de la relación adjetiva que en ésta litis se ha 
trabado.  
 
Habiendo cumplido entonces la parte demandante con la carga de la prueba que le 
impone el Art. 1757 Código Civil, según la cual “Incumbe a las partes probar las 
obligaciones o su extinción al que alega aquellas o esta”, preciso se hace   analizar 



la viabilidad de conceder las pretensiones de la demanda; dado que en el presente 
asunto la parte pasiva guardó silencio.   
 
Téngase en cuenta, que encontrándose acreditada la legitimación en la causa tanto 
por activa (arrendador), como por pasiva (arrendataria); se acusa el no pago de  
los  cánones  reseñados en el libelo inicial, quedando entonces, por la naturaleza 
negativa de tal afirmación (Art. 167  del C. G. del P.), relevada la parte actora de su 
demostración para que sea el extremo pasivo de la litis el que desvirtúe el cargo 
mediante la demostración del debido y cabal cumplimiento del acuerdo de 
voluntades, lo que aquí no hiciera la demandada, debiéndose, en consecuencia, dar 
por establecida la causal invocada para la restitución, lo que determina la 
prosperidad del petitum. 
 
Así las cosas, con claro apoyo en lo previsto en la regla 1ª del Artículo 384 del C. 
G.  Del P., se dicta la presente sentencia acogiendo las pretensiones del libelo. 
 
En razón de las anteriores consideraciones, el JUZGADO VEINTE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY; 
 
 

RESUELVE: 
 
                      PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA como Arrendador y la 

señora LOURINE CAMILA SANCHEZ TULCAN como arrendataria. 

 

                      SEGUNDO: ORDENAR a la arrendataria, señora LOURINE CAMILA 

SANCHEZ TULCAN y a todas las personas que deriven derechos de dicho contrato 

de arrendamiento, que restituya el inmueble ubicado en la Carrera 42 D #51-64 del 

Barrio Ciudad Córdoba, de la ciudad de Cali, al arrendador,   señor  ARGEMIRO 

MONSALVE CERQUERA, en el término de tres (3) días en forma voluntaria; de lo 

contrario a la parte arrendataria se le practicará el LANZAMIENTO, con la presencia 

de la fuerza pública, si fuere necesario, para lo cual se librará el despacho comisorio 

correspondiente a los Juzgados Civiles Municipales de Santiago de Cali, que fueron 

creados para tales diligencias.    

 

                      TERCERO: CONDENASE en costas a la parte demandada, en favor 

de la parte demandante. 

 

                     CUARTO: Para efecto de la liquidación de costas a que fuera 

condenada la parte demandada. FIJANSE como agencias en derecho la suma de 



$600.000= (Seiscientos mil pesos moneda corriente), conforme lo dispone el 

Numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

   QUINTO: Realizado todo lo anterior, ARCHIVAR las presentes 

diligencias previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 

 
   NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

La Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
yy 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentado por CONDOMINIO SANTA 
MARÍA - PH contra NORA PATRICIA VALDÉS GONZÁLEZ. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

  
  
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 0462 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00898 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Ocho (08) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 
En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante solicita aclaración 
respecto del auto que decretó las medidas previas solicitadas, puesto que el despacho no 
se pronunció sobre el embargo de las cuentas bancarias de la ejecutada. 
 
No obstante lo anterior, se insta al memorialista para que se esté a lo dispuesto en el 
Numeral Segundo del Auto No. 5048 del 26 de noviembre de 2022, en el sentido de que allí 
se indicó que: "El Juzgado para no caer en excesos de embargos, se abstiene de ordenar 
otras medidas hasta tanto no se conozca la efectividad de las ordenadas. (Art. 590 literal C 
del C.G.P.)" 
 
Se desprende de ello que no obvió esta instancia pronunciarse sobre lo referido por el 
togado, sino que se abstuvo de decretar la medida pedida, hasta tanto se conozca la 
efectividad de la ya ordenada (embargo y secuestro de bien inmueble) 
 
Por otra parte, se le indica al petente que todas las providencias notificadas pueden 
observadas en los estados web que publica el despacho en la Página de la Rama Judicial. 
 
Por tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

                              
ESTÉSE el memorialista a lo dispuesto en el Numeral Segundo del Auto No. 5048 del 26 
de noviembre de 2022. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,   

 

 

 

 

 

 
 

 
    

 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. __24___ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _11 DE FEBRERO 2022___ 
 

 


